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Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Examinado el expediente conformado para el presente proceso, se advierte 

que lo actuado con relación al trámite especial de oposición a la entrega que 

fuere decidido por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín, en audiencia 

del 17 de noviembre pasado, deviene inexistente, las razones se exponen a 

continuación: 

 

La señora Luz Elena Ospina Aguirre promovió contra el señor William de Jesús 

Molina Castaño proceso ordinario con pretensión reivindicatoria respecto del 

bien inmueble con matrícula 001-419490, asunto que fue decidido por el 

Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín el 19 de febrero de 2019, 

mediante sentencia estimatoria de las pretensiones. En la sentencia citada el 

juzgado condenó al señor William de Jesús Molina Castaño a «reivindicar a la 

señora Luz Elena Ospina Aguirre el lote de terreno…con cabida de 3.629 

metros cuadrados ubicado en el paraje La Chacona fracción de El Poblado del 

Municipio de Medellín, cuyos linderos y cabidas se encuentran contenidos en 

la escritura pública no. 875 de la notaría Dieciocho de Medellín del día 24 de 

febrero de 2012 y cuya área fue aclarada mediante la escritura pública no. 

703 del 21 de febrero de 2014 de la citada notaría Dieciocho de Medellín, 



inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria N° 001-419490 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur; para lo cual se le 

concede el término de 30 días calendario contados a partir de la ejecutoria de 

esta sentencia. De no cumplirse voluntariamente dicha restitución, se 

comisionará a la autoridad competente, para que proceda con la misma». 

Ahora, tras no producirse la entrega voluntaria el juzgado comisionó para su 

práctica, la cual correspondió a la Inspección de Permanencia Dos Turno Dos-

La América. El comisionado inició la diligencia el 16 de noviembre de 2021, 

oportunidad en la que luego de escuchar a las personas presentes en el 

inmueble, entre ellas el señor Fernei Ibargüen Asprilla, quien por intermedio 

de apoderada judicial se opuso a la entrega, decidió suspender la actuación 

para continuarla el 25 de noviembre de 2021 (pdf.05 p.71). No obstante, con 

ocasión de una solicitud de aplazamiento solo pudo reanudarse el 4 de 

diciembre de la mencionada anualidad, data en que la autoridad comisionada, 

con escasos argumentos relativos a no quedarle duda que se encontraba 

«frente al lote y sobre el objeto de restitución» decidió rechazar de plano 

la oposición presentada por el señor Ibargüen Asprilla, proveído que la vocera 

de este último impugnó por vía de reposición y, en subsidio, apelación, 

consecuencia de lo cual la autoridad comisionada resolvió que «analizado 

tanto lo manifestado verbalmente como por escrito en aras de que se reponga 

la decisión adoptada por el despacho, esta agencia administrativa no 

encuentra razones jurídicas, legales para reponer la medida y efectivamente, 

al solicitar subsidio de apelación, la misma se concede invocando los artículo 

320, 321 y el 323; en consecuencia remítase el expediente al comitente y 

confiérase en el efecto devolutivo dicha apelación» (pdf.04 y 07 p.288). En 

efecto el comisionado remitió lo actuado al juzgado comitente el 9 de 

diciembre de 2021 (pdf.04), advirtiéndole de la mencionada apelación, pero 

este último por auto del 10 de junio de 2022 dispuso: 

 

 «Se ordena incorporar al expediente, el comisorio allegado por el 

Inspector de Permanencia Dos-Turno Dos, Miguel Antonio Bustamante 

Escobar, y se otorga el término de (05) días a los intervinientes 

para que soliciten pruebas, respecto de la oposición formulada 

en la diligencia de entrega, conforme a lo contemplado por el 

numeral 07 del artículo 309 del C.G.P» (negrita fuera de texto) 

 



Luego, habida cuenta del pronunciamiento de los interesados, el juzgado 

decretó pruebas el 4 de agosto de 2022 (pdf.10); recibió la declaración del 

perito Juan Esteban Montoya en audiencia del 10 de noviembre de 2023 

(archivo 43); y en audiencia del día 17 de los mismos mes y año decidió: 

«Primero: Declarar impróspera la oposición formulada por Fernei Ibarguen 

Asprilla, al interior del proceso ordinario con pretensión reivindicatoria que 

tuvo como demandante a la señora Luz Elena Ospina Aguirre y demandado al 

señor William de Jesús Molina Castaño» y conceder el recurso de apelación 

presentado por la parte opositora contra dicha decisión. (archivo 46). 

 

Del acontecer procesal enunciado, salta a la vista que lo actuado por el 

Juzgado en relación a la actuación censurada y remitida a este Tribunal para 

proveer en apelación, carece de fundamento fáctico y jurídico, comoquiera 

que el señor juez a quo soslayó que el trámite especial de oposición reglado 

en el artículo 309 del CGP únicamente se abre paso cuando la oposición es 

admitida, lo que en este caso no ha ocurrido, y el interesado insiste 

expresamente en la entrega, en cuyo caso, aquel y el opositor podrán solicitar 

la práctica de pruebas en las oportunidades previstas en los numerales 6 y 7 

del citado canon,  en atención de si la diligencia se hizo por el mismo juez o 

por comisionado. Bajo ese contexto, no habiéndose admitido la oposición 

expresada por el señor Fernei Ibargüen Asprilla, es incuestionable que el 

juzgado adelantó el trámite especial en contravía de las disposiciones 

procesales, pues apoyado en un supuesto ficticio –la admisión de la oposición- 

decidió emprender una actuación procesal carente de existencia y, por ende, 

de efectos jurídicos.  

 

Así pues, las anteriores circunstancias impiden que se aborde el estudio de la 

alzada, debiendo el juzgador de primer grado adoptar las decisiones que a 

bien tenga para encausar el curso del trámite y disponer, como en efecto debe 

hacerlo, la remisión del expediente a este Tribunal para que se decida el 

recurso de apelación formulado por el señor Fernei Ibargüen Asprilla contra 

la decisión del comisionado, esto es rechazar de plano la oposición a la 

diligencia de entrega.  

  

Por lo anterior se declara INADMISIBLE el recurso de apelación concedido 

y se dispone la devolución de las piezas digitales al despacho de origen. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Piedad   Cecilia Velez   Gaviria

Magistrada

Sala 002 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f10540af84dadf9568b172ea0ca70d18c494f3a42be254965a5addb02b73bde

Documento generado en 14/12/2023 02:23:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


